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ANEXO V 
Pasaporte de Lenguas Europass 

 
El Pasaporte de Lenguas Europass permite describir las competencias lingüísticas 
personales, esenciales para formarse o trabajar en Europa.  
El Pasaporte de Lenguas Europass ha sido elaborado por el Consejo de Europa como 
parte del llamado Portafolio Europeo de Lenguas que consta de tres documentos: el 
Pasaporte de Lenguas, la Biografía Lingüística y el Dossier Lingüístico. 
 
Instrucciones para la descarga del modelo de Europa ss 
• Descargar y cumplimentar el Pasaporte desde: 

http://europass.cedefop.eu.int/ 
• Cumplimentación del Pasaporte en línea.  Se puede cumplimentar el Pasaporte 

en línea accediendo a: 
•  

http://europass.cedefop.eu.int/instruments/lp/step0.do (Elegir “Español – (es)” en el 

selector de idiomas de la pantalla) 

• También puede solicitar el modelo de Pasaporte en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas. 

 
Instrucciones para la cumplimentación del Pasaporte  de idiomas Europass 

• Descargar las instrucciones desde: 

http://europass.cedefop.eu.int/img/dynamic/c1348/type.FileContent.file/ELPInstructi
ons_es_ES.pdf 

• También se puede acceder a estas instrucciones a través de las Escuelas Oficiales 
de Idiomas 

 
Información general sobre el Portafolio Europeo de Lenguas y el Pasaporte de 
Lenguas Europass 

• Acceder a las siguientes direcciones de internet y seguir los vínculos con la 
leyenda Pasaporte de lenguas Europass: 

- http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=343 

- http://europass.cedefop.eu.int/ 

 
 
 


